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demostrarl". llástale acer pres~ntc 'le en Il11U ciudad tan 
populosa como la de Valparaiso, cuya s 'tuacion i comer
cio la constituyen tina de la. mas importantes de la Re
púhlica, apénas existen algunos de ellos, qe por su imper
feccion ca.i no merecen este nombre. La [¡¡Hu de local 
abia sido el principal obstáculo 'para su realizacion: i el 
Gobierno no duda 'lo las Cámaras se allanarán a concederle 
el 'le con este fin se solicita, sienrlo tan notorios los beni,
ficos resultados del objeto u 'le se le destina, i tan insig
nificante el sacrificio 'le redunda al Fisco en sU pérdida. 
Apoyado en estos fllndamentos, os propongo, de acuerdo 
'con el Consejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LE!. 

Art. 1. o "Se autoriza al Presidente de la Repúhlica 
para qe ceda a la 1\1 nnicipalidad de Valparaiso el terreno 
i edificio de propiedacl fiscal qe ocupa el Presidio de aqe

lIa ciudad." 
2. o "La ces¡on de dicho terreno sera bajo cOlldicion 

de qe en él se construya uua cárcel arreglada al sistema 
moderno, una casa de espósitos, uu os picio con separacion 
de omines i mujeres, un dppartalllcUlo de partnrientas, i 
un \ ca~a de locos, en qe tambien nya scparaciou de sexos." 

Santiago,octuhre 10 de 1846. 

MA~UEL BULNF.S. 

Malluel Camilo Vial. 

El señor Presidente.-A la C(lInision de Gouierno. 
El señor Secretario.-La Cámara de Scn',ulores anuu

cia qerlaf instruida de la eleccion qc la de Diputados izo 
de Presidente i Vice. 

El señnr l"¡·esidente.-Archílfcse. 
El señor Secretatio.-La misma Cám:ua remito aproba

dos los tratados celebrados con el Gobi.m¡o de S. l\i. el 

Rei de Francia. 
El señor Presideute.-A la Comisiotl de Gobierno. 
El señor Secret:mo.-El Senado anuncia en otro oficin 

aber aprobado el proyecto de lei 'le sal.cionó esta Cáma
ra soure snu"istencia de las contribllCion€s estaulecidas, 
.cuyos :luteccdentes acompaña. 

El señor PresiJento.-Comnníqese al Ejecutivo.-Se 
levanta la sesion, qeelando citados los señores Diputados 
para el v¡érnc. próximo. 

Se810n ¡¡-J. ('e.a e8traordinaria) en ~6 
de Octubre de 1846. 

Empezó a las 8 i media de la noche, i concluyó a las 9 
media. 

Presidencia del sel10r Mont!. 

Asistieron 30 señores Diputados.-Leida i aprobada el 
lleta de la anterior, 

C'.'1:\L\R.\ DE SENADORES. 

SUlltiago, octubre 26 de 1846. 
"Esta Cámara 11 tomado en cor.sideraciou el proyecto 

de lei, acordado por la 'le V. E. preside, a consecllcncia, 
de la 1l1OcÍon preseutad:! en el período anterior por e 1 se
ñor Diputado D. Bernardo José de Toro, i a tenido a bien 
negarle sU aproba8ion, i ~sancionar el 'le se encnentra al 
final del infor~:ne de la Comision de Gubierno de esta Cá. 
mara, qe con los demas antecedentes tengo el onor de 
acompañar."-Dios guarde a V. E.-Diego José Bena¡;crl

te.-Ventura Blanco Ellcalada, Secretario. 

A. S. E. el Presidente de ) 
la Cámara de Diputados. ~ 

PROYECTO DE LEI. 

Ar!. I. o . -" Establézcanse poblaciones en todos los 
pllcrtos menores abilitados. El poder Ejecutivo mandará 
levantar plallos de los terrenvs en qe ayan de formarse 
estas pOblaciones, para 'le en vista de la configuracioll de 
ellos, de la importancia qe pueda tener el puertn por Sil 

localidad i demas circunstancias, determino la forma (le de· 
ba darse a calla poblacion, i elnúme ro de cuadras 'le a do 
deslillar,e ti este objeto." 

Al"!. 2. " .-'Se declaran de utilidad pública los ¡enonos 
'le se n~ccsitell para establecer LIS poblaciones de {le 
aula el artículo anterior, i se lltlloriza al Poder Ejeclltivo 
para 'l0 in"ierla las sllmas 'le fueren precisas; i para q" 
en el momento qe so necesiten estos terrenos, entre a Hatal' 

con los propietarios, a fin de indemnizarlos con arreg lo 
a la leí; hien sea comprándoles los 'le fuesen necesario" 
pal"n plazas, edificios púl>licos i servicio del puerto, i 'le 
el resto lo vendan directalllente a los pobladores; o bien 
sea qe se tomen los terrelHI< por cnenta del Erario. paYa 
desplles venúerlos a estos. En nno j otro caso, todas las 
ventas nhran de acerso por el precio dü tasacion echa al 
tiempo de establecer la poblacion." 

Art. 3. '" .-"Dc~rlles de determinado el número de cua
dras para la formacian de una poblacion, se mandará le
vantar un plano para la reparticion del terreno, eu qe Se

ñalado lo 'le se necesite para pla7-as, edific ios púhlicos, 
servicio j seguridad riel puerto, se dividirá el resto ell si
tios proporcionados pam venderlos a los pobladores, cn i· 
dando, para evitar todo monopolIO, qo no puedan rennirse 
mas de dos sitIOS en un poder, bien sea qe la venta se aga 
por el Gobierno o por los propietarios dueños de los te
rrenos. " 

Art. 4. o .-"Los sitios qe se vendieren, serán obligados 
los dueños de ellos a cerrarlos en el término de seis meses 
desde la fecha de la compra, i a edificarlos completamente 
dentro de dos años contados desde la misma fecha, i de no 
acerlo así, se les obligará a venderlos a los cOl1lprndores 
'le los soliciten por el precio de la primitiva t.1SaCíOIl, abü
n:índoles estos las mejoras qe nbieren echo, por su justo 
precio ¡¡juicio de peritos." 

El señor occretario.-Ai un oficio del Presidente de la 
l{epública, acompañando nn espediente promovido por lus 
abitautes dcllllilleral de Caslllo en el Departame:Jto de 
Petorca, a fin de qe el COllgreso declare la espropiacion 
de los terrenos de prropiedad partícnlar qe sean necesarios. 
pura el estnulceimicnto do una pol,lnciol1. 

Art. 5. c._ 'El Gobierno dictará las mas sérias provi
dencias para reponer todos los caminos 'le conduzcan a 
estos puertos i qe ayan ~ido variados o cermdos arbitra
riamente, aciendo 'le se restablezcan SIlS convenientes «i· 
recciones. Si se creyere oportuno abrir algunos ¡J!levo~ 

caminos para facilitar la comnnicacion de estas poblncio
nes con el interior, el Gobierno lo propondrá al Poder 
Lcjislativo pam qe so califi'lo SI! utilidad." 

El señor Pr.lsidente.-A la Comision de Gobierno, 
El señor Secret"rio, [Leyendo.] 

El señor Presidente -Qeda reservado este asullto pan' 
la próxima LojisluttHU ordinaria. 
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El señllr Secretaria -El Senado devuelve aprohado COIl 

mm peqcña "ariaeion el proyecto iniciado por el Pr~si

dente de la Repúhlica i reformado en esta Cámara, sobre 

eximir del pago de contribuciones en especie a jas nuevas 
razas de animales qe se introonZCill1 ni pais. 

El señor Prosidel1te-Qeda tambien para la siguiente 

Lejislntllra. 

El señor Secretario-(Leyendo ):-

CA MARA DE SENADORES. 

Santiago, octubre 22 de 184G. 

"Eolta Cámara se a conformado con la mo<lificacion 
echa por la qe V. E, preside en el artículo 2. e del pro

yecto de lei en qe se antoriza nI Snpremo Gobierno para 
vender el sobrante de los terrenos qe considere inneeesa· 

rios en el Campo de IIlRtruccion."-Dios guarde a V. E.

Diego José Benavente. - Ventura Blanco Encalada, Se

cretario. 
A. S. E. el Presidente de ~ 
la Cámara de Dipnrllls \ 

El ~eñor Presidente.-Col11l1níqese. 

El señor Secretario [f~cyclldo.] 

CAl\TARA DE: SENADORES. 

Santiago, octubre 17 <le 184G. 

¡'A Cot1sccuencia de Ir. solicitud interpuesta a Ilomhrc 

del Coronel D José María Ses,-é, qe orijiual acompaño, 

el Senndo a prestado sn n pro~)ac¡"n al siguiente proyecto 

de dccreto:-
"Se concerle al Coronel D. José :\búa SO;8(', Ex·En· 

,. cargado de Negocios de esta República cerr,a del Gn

u bierno de España, el permiso qe soliCIta para 'le plle,h 
jj nceptar la gracia de la Crnz i Plnea de la dt'5tinguiJa 
" Orden de Cárlos 3. o, cnn qe a sido condecorndo por 
. , S1I Majestad Católica la Reina I.ahel 2 '"' ." - Dio< 

guarde n V. E.-Diego Antonia.
o 

Barros-T'entura Blanca 
Encolada, Secretario. 

A. S. E. el Presidente de ~ 
la Cámara de Dipntados. ~ 

AL CONGRESO NACIONAL. 

"Don Juan Rumon Casanova, a nombre del Coronel de 
Ejér;;ito D. Jos6 María de Sesso', Ex-Encargado de 1'\e

gocios de esta República cerca del Gobierno de España, 

protestando el mas nito respeto a la Representacíon 
Nacional, cspone:-qe Su Majestad la Reina Isabel 2." 
se ti dignado condecorar al señor Sess6 c.n la CrIIZ i Pla. 

ca de la distinguida Orden de Cárlos 3. o; i para qe pueda 
aceptar e,ta gracia i llSar riel distintivo correspondiente, 
rnegll al Congreso Nacional Sé sirva otorgnr a dieho Co~ 

ronel el permiso necesario.-Es gracia qe recibir" CO:1 

agrauecituiento 
Juan Ramoll Casallv¡;a. 

El señor PresÍllente.-Pasa a la Comision de Gouierno. 
El señor Secretario.-La C6mara de Senadores Call1Il· 

Iliea aber prestado Sil aprobacion al proyecto de lei con

tenillo en el siguiente mensaje del Ejecnti,'o: 

Crmciudadanos del Senado i de 1" Cámara de Diputados. 

Santiago, octnbre lG de 184G. 

En el tiempo qe a trascurrido desde qe se IJictaron las 

Icye. dc"Adnana, la espcriencia a demostrado qe todas 

ellas necesitan de mnpliacion i modificaciones para poder 

srgllir fiIVorablcmente el incremento i necesidades del co-

mercio,-En "f' reglamento vijente de inlernacioll i IriÍn

~ito de hl~ ,t'uercaderlas estrnlljeras~ f'e notnn lIIgunn:;; dj~
posiciones 'le, lllnltiplicau<ln las operaciones, cOl11plicnll 

los procedimientos del despacho, sin lll"yor provechu para 
el Fisco i con manifiesto emuarazo del comercio. La licen_ 

cia i desll1oralizacion con 'le se ejecuta el contrabando, vol
virndo ilnsoria toda precallcioll i "iJiloncin, persuaden ill. 

dlldablelllente de qe el jhmen de tan perniciosoabllso está 
en las mismas leyes qe debieran prevenirlo con la sencilla 
medida de estahlecer módicos derecho,. Bajo este aspecto, es 
sobremanera <lufeclnosa la de internacion. como qe por S\1 

tarif-t se grava con fnertes impuesto::; muchos artículos de 

primera necesidad, puede decirse; i otros 'le por su natu_ 
raleza i facilidad Con '10 se prestan a la introduceion por 
contrabando, no pueden ménos 'le burlar la lei: viniendo 

así a deprimir el mismo ramo de industria 'le se a qerido 
protejer eon semejante Sistema, restrictivo, cnyos malos 
efectos son yfl reco!locidos en todas partes.-Lrllei de es_ 

portacion no se presenta lIlénos viciosa, desde qe escll1ye 
del libre tráfico varios de lo. principales productos de 

nuestra indl1,trin agrícola, llamada a ser 1" fllente i base 
do la ri'leza nacional.-La de eabotaj3, C\lyo objeto pri
monlial es el fomento del comercio interior, no ménos qc 
el de IIltC:itra nacíente marina nH.~rcantc, se encuentra lle

na de ttabns qe~ sin garnntir Jo~ intereses fiscales, oponen 

1111 osbt(¡Clll" insuperable al nat!lral desarrollo de estos 

principios de riqeza i de poder.-Así mismo, la lei de ca
misos, qe dehcr¡a e.:'itntuí," un tribnnn.l de conciliacion i ar_ 

bitraje para dirimir las difere;lcias entre el Fisco i el c~
mcreiante en a"llnto::; de Aduana, obliga a los jneces a f;l~ 

1:111' por las Icyc.~ Jeucralc$; i de ¡ns disposiciones penalef{ 
qo contiene, a'gnna~ se resienten de demasiada severidad 

eH casos en qt1 cahe conviccion ue la inocencia del acusado, 

al p~lSO qu otras se presentan t\li oposicion, o dan Ingnl" n 
íl:ttürpret<l{'lOlleS flmlHgna¡;::, a. cansa de su contacto con le ... 
)'es qe caRtig,ul delitos de ignal naturaleza! qedando eH 

to,]o cuso llllli limitadas las fi\Cultades de la JIIIl!" de Co

misas par" c'pedirse con iI)depel1dencia i acier!" en !,,, 
materias qe le cnneiernen.-Ademas Je esto, la planta de 
la "Aduana de Valparaiso exijo imperiosamente vitales re

formas en tlHlos los departamentos, tanto en Sil personal 

corno en el sÍstClna económIco de 1<\ ndministracion: de 
manera qe simplificando el despacho, se aga capaz de se· 
gnl!" en Sil mecanismo la. rnpidez propia de las transaccío
nes mellcantiles de 'le es e' centro, i de cllya actil'ldad í 
f1nsanchamiento debiera ser el primer motor. Para ell<>gro 
de thn importante objeto, es de absoluta necesida,1 uui
filrrnar ántcs, segun un \UistllO sistema de refonna&, la 
Admitlistrncion, la Contadllría, el Resgllardo i la Alcaidía. 

-En cuanto al Re,gllaro!o, sería preciso establecer entro 
los guan\as i dema; snh::dterno:;" una c.:ic:lb gratInal, qu 

estimulo su celo i servicios con la pre,pectiva de un justo 
ascenso i el goc.; de mayor sneldo, alugándoles tamoiel! 

con otra::; recompnnsa~ sacadas de sus propios servicios;.. 
porr¡c solo úsí podrja esperarse 'lO se consiguÍera una ga
rantía contra la dcsllíoralizacion i venalidad a qe de COn

tinuo se alian espucstos -Sin embargo, no intellta el Go
bierno, ni t:ll11pOCO lo cree conveniente, derogn.r o Sl1tlTO

gar jeneralrnentc las ordcnanzas vijenteR, sino solo refo\'

tllar estas disposicione5 en cnanto opongan trabas il\útde~ 
I porjndi~ialc,,; modificar el comercio de tr:ínsito, teniendo 
en cuenta los intereses públicos i particnlares de este ramo 
de industria; remover i nombrar algusos empleados sin 

excederse de lo acordado por el presupuesto para sns do~ 
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taciolle,; i di.llIillllir ell cnanto sca dado algu;rLÍI'dercchos 
cx,nbitalltcs de ta"fl, cumo el único tlledio de impedir i 
contener el fat?1 dcshorllo ell qe desgraciadamerlte se en

cncntra esa renta, Coh tales mira~, i gniatlo por el mismo 

celo qe siempre o; e III'\/Iifestado, os propongo, de acuer

ti .. con el Consejo de Estado, el siguiente: 

PROYECTO DE LE!. 

Art. 1." Se alllOriza al Presidente de la República pa

ra qe, .egllll lo encuentre por conveniente, reformo el 
¡-éJimen de las Adnanas de la República, i las delllUs leyes 

i ordeuanzas qe aetnalmenle las rijen. 
2. e Esta alltorizacio:J dnrará por el término de uos 

años; i do todo 10 qe se ohrare en Sil virtud, se dará cuen-
1:\ al Congreso NaeiUll'll, Sill pcrjlllcio de poner en planta 

la reforma. 
)h"~EL BUL~E'. 

.uf/nuel Ca'7lilo Vial. 

El señor Presidente.-A la Comis;on de Acienda; i co

n,,> parece 'le esta 'e alla incolllplat" ror enferllledad de 
<llgIl110~ al' Sll~ llIiemhro"¡1 se flOlllhrilll para relutegrarla, a 

¡U~ sllñurlls Cruz i Eguigllrel1. 
El señor Secretario.-VI Comision dn Gobierno presen

ta su infonne sobro el tratado de paz, all1\!iti\tl i eOluÜ'rcio 
con la Franci); i es de opinion qe de!'e la Cámara apro
barlo el1 los mismos tél'luinos qe lo a sido por la de Sana

dores. 
El señor Presidente.-En tabla esto asunto. 

El señor Secretario [Leyendo.] 
.• L'\ Comision de Gobierno rcconore la la nccesiJad lIr

jento 'le tiene la Municipalidad de Valparaiso d. proveer 
a aqella importan e ciu,'a I de los edificios pllhlicoe desig

liados en el artículo 2. o del proyect<l de lei '11} iucluye 
el mensaje do S. E. pi Presidente de la República do 10 
del corriente. 1 siendo constante 'le tanto aqclla :lInuici

pnlidatl como las demas de la República. se aUnn eu la 
imposihilidad de emprender con "us escrt81lS renta; tan 
importantes i valiosas obras, opina la Comisioll qc el Go. 
blerno i la Lejislatunl fe allan en la e.tricta obligacion de 

allsiliarlnsj i qc por cOllsiglllcnte, debe aprobarse la cesio n 
de terrenos especificada en el proyúcto."-Snntiago, Oc
tuhre 22 de 184G.-lk1iglwl de [" Barra-Antonio J. Vial. 

El Señor Presidente.-Qeda crrtalda, 

El señor Socretario [Leyendo.] 

EDIO. SEñOR. 

• , L'\ Comísioll de Af:ieruJ;¡ n ex:uuinado (>l anterior lllcn

saje del Presidente de la Repulliica, i proyecto de lei. por 

el cual propone, de acuerdo con el ConJcjo de Eestdo, un 

Jl(ICVO rep:lrtimiento de la contrihucicn del Catastro; i 
son tan jUótas I"s razones e,;puestas en el mencionado 

mensaje, 'le In Comisian cree nI) debe trepidar la Cámara 
en prestar Sil aprobacion al proyecto de lei en ios mismos 
('rminos en ge están concebil!os lo. dos artículos d6 'le 
se compone.'l-SaJa de 1" Comísion. Santi,lgo, Octubre 23 

de lS4G.-Santiago de Salas-JasE Tomas de [;rrnenctll. 

El señor Presidente.-f:ste es 11IIH de lo~ asnntos in
cluídos en In. C01)\'ocatoria a sedi~)lleS estrnordiuarias, í es .. 

tú en disellsion jeneral 

El señor Ser ... -Q.isiera 'le se tr"jern a la vIsta la lei 
'le estableció esta contriuucioll -[ Se ley6]-Cuando el 

Supremo Gobierno dirijió aora cuatro año,; Ulllllel\Sa,Íe al 

Congreso aciendo ver la "cce,;idad 'le ahía de qe subsis
tiese esta contr;llncion, tuve la ourra de abiar en la Sala 

acerca dc ""te parlicnlal'. (ce \'I'r <Je 11); pllcb!os e'pera-

ban la tlholicion de esta contribncion, en eircun;;tauci::s 
en 'le se aliaba el raUlO de Acienda bajo la direccion de I 

ábil i esperto Ministro qe la Nacion tuvo la de.gracia de 

perder, So dijo ent6nces qe las necesidades de la l'iaci .. n 

eran imperiosas, i 'le de nltlgulla mancl'll se podia qlt:1r 
esta cOlltribllCiol1. Yo desde IlIeg<l esperé. 'le cuando .. , 

completasen los cuatro vños, se ubiera abolido; pero de'
gl'llciadamente no a sucedido así. Con todo, ya '10 sigue 
esta contribncioll, es necesario qe sea repartida COIllO ·deb? 
ser, pllesqe ai Provincias qe pagan demasiado, i otras qe ~ o 

pagan cosa alguIJ3.l\'0 sé. pues, por '16 consideraciones ,e 
(\yall esceptuauo aesas Provincias, debiendo repartirse COII 

igualdad la contriuucion, i debiendo ceñirse cada una de 

ellas r. cumplirlo qe la lei dispone. La Comision 'le se ell
cargue de esto, debe tenor mui presente esta '!ireunstallcia. 
En la Provincia de Aconl'agua, i 011 la de Colchngua, es 
donde parece qe a recaido con mas fllcrz:1 esta contribncion: 
de (lol1d~ se dedllee, 'le estas Pro vincias son perjudicada ,. 

al paso qe otras no pagan uada. 
La cnntidad soñalada para esta contnuncion crco qiJ es 

el3 por ciento; i !lciendo el reparlo igual de la con\l'ibn

cion en todas las Pro"incias, se podria obtener el mislJw 
resultado, ponien,lo el UIlO i ,nedio en 1l1gar uel3 por 

ciento. POl" c01l5iglliente, ago il1dicncion fonnai para qn 
sea el lUlO i medio por ciento el derecho qe se cobro por 

esta eontl'ihl1cioll, aciéudoso el reparto con igualdad en 

t0das las Provincias. 
El señor Pi'~sidellte.-N() puede tener Ingar nora la in

dicacion del señ()r Dipntado, porqo solo se trata del asulI· 

to ou jcuera!. Cuando lleguemos a considerarlo en parti
cular, entón~es íe H!rá lngar. Su va a votor, pues, si Ee 

apmeha, o 110, en ¡cneral p.sto proyecto. 
El señor Secretario.-¿Se aprueba, o no, el pro.eulO 

proyecto? [DCSplltS de la 'Cotacion.] Rc.ultan 29 votos por 
la afi!'mativll ¡ 1 por la negativa. 

El señor Pl'osidente.-{lcda aprobado en jene!'al; i co

mo los aSl\ntos designados en la convocatuda son mn i po~ 
cos, me parece qe podrémos cOlllinnal'la discusion en pur
ticnlar de este mismo pro)'ec¡o, si e. qe los señores Dipu. 

tad03 no tienen embarazo para ello,-Está en discusiúlI 
particular el artÍcnlo 1. :> 

El señor Seco.-Respecto dcl artÍcnlo 'le se acaba del 
leer, ago indicarion, para 'le se diga qe el repartimiento se" 
iglHt1 en t3d" h República "su completar la cantid.ld Ce 

100,000 ps; porqe, COIllO es cierto qe a abido Provine;"s 
qe no an pagado esta cOlltribucion, Ctms qed~n esct'pejo . 
nadas, lo clI:d IJ() lile parece jnsto. 

El señor Secrotllr:o.-EI wñor Prl'sidente manda [1011<'1' 

en votac:o.l el nrtícu~o, ngregúwlo.w te la illoicilcion qe ~\~ 

a ccho. 
El señor García Reycs.-EI Reglamento pI'C\';en8 '1" 

se vote por las ¡ .. dicacioncs, i qe desJlnes dc "probodas, se 
ponga en votacion el artículo talcnal a de qedar cOllsiglW
do en la loi. Si desde aOl'a se presenta el artículo en os:t 

forma, yo no sabrl' si podré, o 1\0, dar mi voto de aprob:1-
cion: por tanto, yo diría (je se adoptase el órc!en 'le estallld

ce el Reglamento. 

El señM Rc:yes.-Snia. necesario saller cnúnto pro.!". 
ce esta contl'il>ucion allualnwnte, porqc e~te es un dala '!" 
la Cámara dellc tener presente. 

El señor Secretario.-Segul1 la Memoria del M i"islel i,. 
de Acien,!a en este nño, [\ prodncido ;5,000 i tÚlltos Jleso~. 

El senor Seco.-Faltll saber '1" Provincias ,on las ~~ al! 
dado e~a clltrilua. 
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El señor Secrebrio.-En íos l'slados qe se an pasado SO· \ 

uro esta entrada, no vienen tales detalles. 
El señor Palmll.·-Snplico al señor Presid"nte se sIrva 

aCer leer esns leyes a qe se refiere el artículo 'le está en 

clscusion. 
(Se (eyeron.) 
81lgUll las leyes qe se an leldo, la contribncion parece 

'le se reparte en todos los fundos del territorio de la Rc
público; i segun parece, debe subir a mucha mayor catlli
dad !Je 75, 077,000 p8., qe n producido en el año pasad". 

No se comprende, pues, cómo debiendo pagar un 3 por 

ciento cada fundo, se ayan de repartir 10,000 ps. cn toóa 
la RepúlJlica. El artículo dice 'le, segun estas leyes, se 

nga n 11 lluevo repartimiento; í no se alanza a comprender 

el objeto 'le el artículo se propone en esto: liD se sahe si 
es "ulnmen!e para arreglar la eontr',buciolJ, para 'le pe 
se en cada uuo ele los dueños de los fundos en proporcion, 

o si se va a anar lln repartimiento de 3 por Ciento, para 'le 
dé tiÍI producto. Pero, cnalqiera 'le sea el "bjeto, pOl' lo 

'le aDra e oído decir a nll señor Dipntado, se pretende es
tablecer 'le 100,000 ps. se repartan en toda la República. 
-E5tliS ideas inconexas me an echo tomar la palabra, para 

'le esto se determine, i so espliqa mas el pensamiento, 
" ji" de 'le la Sala sepa ciertamente ¡,obre lo GC se va a 

Yotar. 

El señor Reyes.-Este as,mto me parece 'le necesita mas 
n'ed,taciol1. Los leyes qe se un leido están en contradic· 

CiOIl, segun entiendo, uuas con otras. Me parece qe por 
estas leyes vijentes, la contribucion está condenada a pero 
manecer estacionaria. Dicen qe por un fundo qe se divida, 

pagne cada Cllal en proporcion la cuota qe págaba el 
¡ooJo del fundo; i yo no .é cómo por otra lei antenor al" 

úl!ima 'le se leyó, se dice qe a de exijirse la contriuncioll 
del3 por ciento sobre eí monto del arrendamiento de uu 

funclo. Yo propondré u n ejemplo qe me a ocurrido 
aora recien en mis negocios. La acienda de Cnoapa esta· 
b:l arrendada enS,OOO p •. al año; 'lora se a dividirlo en 7 

ijuelas, cuyo cánon es de 14,000 ¡tantos ps. íCómo se 
entiende, pues, esta contrilmcioll? íDebc sacarse de los 
8,000 ps. en 'le estaba arrendada la aciellda, o de los 14,000 

ps. 'le re;;ultan del cánon de las ijuelas en 'le .ora está di· 
vidida! Parece mili natural qe el conductor de cada ijne~a 
pague la contribucion Con arreglo al cánon de su urcnda· 
mjento. 

Si esta autorizacion qe se da al G?lJiel'llo es bnjo la dis· 

posicioll de e.s:lS ttlism~i8 !pyr.~ \" 5"!ltf'~, roe p;¡rf'CC qr- rs 

el tiempo de refon:nar'n;;, l;lJljo ¡nril '10 la alltorizaciou pea 

lnas completa,cOlUO para qr no ,\}:\Il (Lspo~:ciollt:::s cO[Jtra~ 
dictori;-Is. 

Aun observo yo otra contradic('ínn, sl-'ñor. rl Congre:-;n 

a sancionado una le: en qc sü dt-'terl1lina la tr,,~!a('ion del 
Estanco a Valparaiso. La cohranza dI': e:"lI~ impne~to ~r'rit 

otro inconv"eniellte en qe el Got,i erllt1 :-:e n'n; ponlf', d(~c

lllándose esa traslaciol1, no sé q"¡cn rp.c<lllde t::-'t:¡~ eotllribll .. 
c.ione~; porqe fa Jei djc(~ ú"'presilmellte qB :H'¡¡ f'¡ Factor de 
especies eSlaneadns de Santiago el qe deba :Ict_'rlo. 

Yo creo qc necesita l11edi1arse lllas este a:'-UlIto, i qc lit 

3utorizacion 'le se dé ni Gobierno "ca mas állll'lia. para '1" 
este repartimiento sea conforme a las leyes; i pincipnl

mente en lo adnlinistrativo, creo 'le es mns necesaria C.-;t<l 
amplItud. 

El seuor Presidente -Qeda par" segunlÍa t1iscusion el 
artículo. 

El señor Seco .-Para elllónces sefÍ" bllcno qe se pre· 
sentasen los alltecedenteR sobre las Proyineias ti" ,Io"de 

se aya sacado el producto de qe se a edlO l1H',I('IOII. 

El señor Presldente -Yo UD ~¿~ si pxi~t:ln í'J) la SeCrl'l:l

ría esos antecedentes, Si cxi:.;;ten, POdl án lIre::-"€lItar:-e :d 
señor Diputado. 

E( señor Sccretario.-Tal\'ez sería lIeee~tlria la presell~ 

cia del señor l\Iinistro del ramo para qe diese algunas es· 
plicacioncs. 

El señor Presidellte.-EI artículo 2. " de este proyecto 

pan'ce tener una estrecha dependenCIa del l.::; : de con· 
siguiente debe qcdar tnmbien para sf'gundll discusion en 

In sesion a qe asista el señor l\Iinistro.-Está en disCllsion 

jeneral el proyecto de uutol'izaeíoll al Ejecutivo pata '1" 

ceda a la Municipalidad de Valp"raiso el terreno de pro
piedad fiscal 'le aora ocupa el presidio de aqella cilldad,
¡No ai algun séñor Dij"lIado 'le tome la l'alabra7-Proce· 
derétnos a \lotaciol1. 

El señor Secretariv.-¿Sc apl'lleba, o no, en jeneral este 
proyecto? [Dcspues de 'l:otl1r) Todos por la afirntatinl. 

El señor PresidclIte.-Apl'obado.-Sc le"anla la ,esipn, 

qedando en tuola este l1)i~HlO U:5uuto, el proyecto suorc Ca

tastro 1 el tratudo ton lt.I Frallc¡a 

Imprenta del Progreso, plaza de l~ Indepcndencia, n. e li 


